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n. Ponche de 3(1', oon un contenido de azúcar de 250 grao
mas/litro:

11.1 P. E. 22.09.87.1.
n.2 p, E. 22.09.87.3.

111. 1 icores stn embotellar de 14.5", con un contenido de
azúcar de 200 gramos/litro.

lII.l P. E. 22.09."7.4.
111.2 P. E. 22.09.97.5.

IV Brandy embotellado de 38C a. 40", con un contenido de
azúcar de 12 gramos/litro:

IV.I P. E. 22.09.81.l.
IV.2 P: E. 22.09.81.3.

V. Brandy sin embotellar de 40° ó mas, con U'1 contenido de
azúcar de 12 gramos/litro:

V.I p,.I:.. 22.09.91.3.
V.2 .~. E. 22.09.91.4.

Cuarto.~ A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los productos 1 a V (ambos inclusive) que se exporten se podrán
importar ron franquicia "arancelaria, se datarán en cuenta de
Admisión :'emporal o se devolverá.n los derechos arancelarios,
según el . istema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos
de di..::ha mercancia. ,

Como porcell~uje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en !a documentación
aduanera oe exportación y en la correspondl¿nte hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas emp:eMias, determinantes del beneficio flscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, form~s de presentación), dimensiones y demás caracteristi
cas que las identifiquen y distingan de otras sim!.lares y que
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancias previamentemportbdas o que en su compensación
se- impor'en postt:riormcnte, a fin de que la Aóuana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conve:liente realizar, entre elias la extracción de muestras para
su revisi'Ín o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autor:¿ar la correspcndiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 partir de la fecha de su publicar;ión en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórrcga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de C.:>mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto .......Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de dl:"stino de la~ exportacio
nes seran aquelJos con los que Españ.a mantiene asimismo rela
ciones comerciale normales o su moneda de pago sea conver
tíble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sno estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes tiel territorio nacional
situadas .lera del área aduanera también se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, ~o análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim.;¡.-EI plazo ·para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplü·se los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia -del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el .'stema de reposición Con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfornlación o incorporación y expor
t..;,ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-L8 opción del sistema &. elegir se hará en el mo
mento de la presentación de- la correspondiente declaración o
licencia de importación.. en la admisión temporal, y en el mo
mento d_l SoliCItar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las
correspondj¡~lttes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
Sb acoge ~ 1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por lá que se le
otorgó el mismo

Noveno. ~Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados

27527

..
exportabl~s, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
hació.n.

DéCimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance~

laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efect.uado desde el 12 de marzo de 1984 ha&ta la aludida
fecha de 1)ublicación en el .Bol8tin Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qUE:
se haya hecho constar en la licenr:ia de exponación '! en la
restante dOCumentación aduanere de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas expcrLac1unes los
plazos señ~Jados en el articulo anterior comenzarán a contarse
dtJsde la fecha de publicación de esta Orden el" el .Buletin
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorizac1ón se regirá en todo aquello r81a
tivo a trtfico de perfeccionamiento y qu~ no bsté con ¡pmplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se d~riva

de las siguientes dbpúsiciones:

Decret.o 14Q2/19'i5 (.BatAin (lficial del Esta.Jo~ número 185).
Orden de la Prp.sideIlcia del Gu/Jierno de 20 de nOViembre

de 1975 {-Boletín Oficial de! Estadu. numero 282J.
Orden del Ministerio de HJldenda de 21 de febrero de 1976

{.Bolatín 0ficia¡ del ESUldo- nUffit'!ro 53}.
Orden del Ministerio .de Comercio de 24 de febrl:lro de 1978

(~Boletín Oficial del Estado.. numero 531.
Circular de la Dirección Genera. de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 . (.Boletln Oficial dEl Estado_ número 77J.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guard~ a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre d 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio RUlZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21791 ORDEN de 10 de ~u'p~~mbre de 1984 por la que
8e autoriza a la firma, .Unión de Fabricantes de
Conservas, S. }\._, el régimen de tráfico de pSrfec
cionamiento activo para le importación de azúcar
y la exportación de mandarina satsuma en -almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el expe.
diente p~·o!llovido por la Empresa .Unión de Fabricantes de
Conservas, S. A.... solicitando el ré,vimen de trá.fico de perfec
cionamiento activo para la imvortación de azúcar y la expor
tación de mandarina satsuma en almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informad.) y propuesto por
la Diracción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el· régimen· de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unión de Fabricantes de Conservas,
Slciedad Anónima_, con domicilio en carretera Esp[.rtosa, sin
número, "'alces {Navarra), y N1F A-3107994Q.

Segundo.-La mercancía de irr.portación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero. -El producto de exportación será:

Mandarina satsuma en almibar, P. E. 20.06 61.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar, realmente c::mtenidos en
la ma.ldarina en almíbar, que se exporten. se podlán importar
con franr¡uicia arancelaria, se datarán en cuenta de Admisión
Temporal o se devolverán los derechos ara~celarios, segú,:! el
sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kIlogra.mos de dIcha
mercancía

La cantidad determinante del benefi'.::io fiscal (CB) por 100 ki
10gramos de peso neto de frutas se calculará aplicándose la
slguiü He fórmula:

E
+--aF

N
En donde:

N ;;: Peso neto del contenido del envase, expresado en kilogra
mas.

E ;;: Peso del líquido escurrido,.. expresado en kilogramos."
BE ;;: Pr:lporción de azucar, en tanto por ciento, que contiene el

líquido escurrido.
aF = Proporción de azúcar. en tanto por ciento, qlJl:" contiene

la fruta natural, fijada al respecto de la siguiente forma:

- Naranja satsuma, 6 por 100.

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto exclu-
sivo de mermas, el 5 por 100. . .

El interesado queda obligado a declarar en la dOcllmentaclOn
aduanera ·e exportación y 3n la correspondiente hoja de detalle,
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por cada r:roducto -ex;ortado, las composiciones d la.s materias
primas empleadas. deterrn:n.a.ntes del beneficio fio;cal, as1 como

calidades, tipos (acabAdos. colt)res, espJcificadones purtjcula~

rt'S, formas d~ p:e~C'ntaci6n). dImensiones y demás r::-o.racteris
ticaa rlue las ident,ifi~uen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberán cC'incirl!r respe.~t!Vitm-?l1te, con las
merca,ncia3 previamente importadas o qua en su cQmpens,,\cLin
se im'JCrten posteriormente. a. fin de que la Ac:.uana, hfl.hida
cuenta dE' tal declaración y de las clJmpro'oBciooes c;ue e5time
convlmlen~e realízar, entre e]lfl8 la extr6.cc\ón de muestrl\S para
su revisión o análisiR por el 18hC'n~,orio Central de Adi,lrlnllS,
pueda au'.or[zar la corresuond::ente hoia de detalle.

El inte_resado queda oblip.:a,do a declarar, en la documentaci.6n
i.lduunera de exportación, los slguientes datos:

PI'lSO n,~'o del contenido del envase para cada formato expre
,,;,.do en kilogramos.

Peso dI le liquido escurrido para cada formato de envase en
ki logramos.

Proporción de azúcar en tanto por ciento que contiene el
liquido escurrido.

Peso neto de la fruta contenida para cada formato de envase.
C(¡n expresión de las proporciones de cada clase de fruta, caso
de que el ,roducto de exportación se trate de ensalada o mezcla
de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferencia entre el
peso neto del contenido y el del liquido escurrido para cada
fermata de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación e:l el «Boletín
Oficial de' Estado.. , debiendo el interesado. en su caSo, solicitar
1'" prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntan o la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comerr:io de 24 de febrero de, 1976.

Sexto.-Los, países de '"lrigen de la mercancía a importar
serán todas aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio~

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales ':l su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficianin del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformá"ción y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá ser !'iuperior a dos
años, si bi2n para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de' 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el ¡;;(stema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serÁ. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable.
cido en el apartado 3.6 de 1", Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repOSición a que tienen derecho
las exporta,:iones realizadas podrán ser acumuladas en todo o
en parte. sin más limitación que el cump1imient~ del plaz.9
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentm del
cu~l, ha de realizarse la transtormación o incorporación y expor
taclOn de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
n:ento. de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencla de Importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondierrte licencia de exportadón.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar~e en las
correspond'entes casillas, tanto de la declaración o liCencia de
irnDorlación como de la llcencia de exportación, que el titular
s~ acoge al ~égimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sEtema elegIdo. mencionando la disposición por la que Se le
otorgó el :nismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen dfl tré.fico
rj( perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
('xportahll;s. qUE'daran sometidos al régimen fiscal de il~spección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
!;;lrIa y (le devoluciÓn de derechos las exportaciones que se
~nyan efe~:tuado desde ellO de abril de 1984 hasta la aludida
l[·cha de publicación en el «Boletfn Oficial del Estado.. pOdrán
Acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que
~f' haya hf'cho cons!ar en la licencia de exportación y en la
Jflqante documentacIón aduanera de despaCho la referencia de
e~ta!"" Rn _t.dimite su resolución. Para estas export.aciones los
plazos senalados en el artículo anterior comenzarán a cont.arse
dP:"d.e la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
01 IClal d'~l Estado...
. 'Undécimo._Esta autorización se r('girá en todo aquello rela

tiVO a tráfico de perfeccionamiento y que r..o esté c,1ntemplado
"n la pr~5e!"te Ord~n m~n.isterlal por la norJi"'.'l.ava que se deriva
d la,> '>lgu¡€ntes dlSposlclones:

Decreto 1492/1975 ( ... Boletln Oficial del Estado.. núml~ro 16)).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del E5tado~ número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolet,in Oficial del Estado" número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrf'ro de 1976
{. Bol0tfn Oficial del Estado. número 53).

C:rr::ular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de HI?:} r"B~letín Oficial del Estado_ número 77).

DuodóeílDo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción .Jeneral de Exportación. dentro de sus respectivas compe~

tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apii
cación y (le'>envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 10 de septiembre de 1004.-P. D., el D;rector g"neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirf'ctor g'eneral de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la Que
se autoriza a la firma ..Hijo de Luis Careta Po
veda, S. A.", el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importactón de azúcar v
la exportación de vinos aromatizados y vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarll s en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijo de Luis Garcia Povpda,
Socied'1.d Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de perfec
CIOnamiento activo para la importación de azucar y la exporta
ción de vinos aromatizRdos y vermut,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y uropuesto por
la . Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfpcY'iona
miento acf:vo a la firma «Hijo de Luis Garcia Poveda, S. A .••
con.domicilio en Muelle, 6, Vil lena (Alicante) y NIF A-O:1OO891.

Segum o.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquílla cristalizado, P. E. 17.0l.10.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán lo" siguientes:

1. Vermut en envases de hasta dos litros, con 'JO contenedo
de azúcar de 145 gramos/litro:

I.1 P E. 22.M.1I.
I.2 P.,'. 22.06.15.

II. Sangría en envases de hasta dos litros con :.1:1 contenido
de aZÚCar de 74 gramos;!]¡tro:

n.1 P. E. 2206_11.
I1.2 P_ E_ 22.06.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Po_ cad e- 100 kilogramos de azúcar realmente conter.idos en
los productos 1 y II que se exporten se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de Admisión Tem
p(.·ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
t'}ma al r ue se acoia el interesado, 101,01 kilogramos de dicha
mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el por 100 en
concepto ~)xclusivo de mermas.

Quinto.~Se otorga esta aútorización hasta el 31 de octuhre
de HlA5 a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficia~ del Estado>, dEbi02ndo el interesado. en su caso, solicitar
1 '. prorr",,;a con tres meses de antelación a su cadUCidad y
ndjuntancto la documentación exigida por la Orden del Ministerío
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

~exto.-Los países de origen de la mercancía a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
ne" serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
c~ones co~erdales ,"!ormales o su moneda de pago sea conver
tlble, pudIendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a. los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en -análo<7as
condiciones que las destinadas al extranjero. ,.,

S.éptimo.--EI plazo para la transformación y exportacíón en
el~ slste.mB; de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos, SI bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos. en el punto 2.4 de la
Ord.en ministf'rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOVIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el siste-':Da de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cldo 12n el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la presidencia
del Gobi,~rno de 20 de noviembre de 1975.

(as can1idades de mercancías a importar cor franquicia
8rtln':t~I-¡rjt. en el sist~ma de reposición a que tienen d~'rtlcho
ias exportaL..iones r¿alizadas podrán ser acumuladas, en todo


